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1. OBJETO DEL CONTRATO. 

 

Este Contrato tiene por objeto el suministro de productos químicos para el tratamiento de aguas y 

procesos de saneamiento en las instalaciones gestionadas por Canal Gestión Lanzarote, S.A.U.  

 

El contrato también incluirá el transporte del producto, descarga, trasvase cuando así se especifique 

y, en su caso, la gestión de los envases no retornables aplicando la normativa medioambiental en 

vigor. 

 

El día 16 de febrero de 2022 se publicó anuncio de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea, 

el día 23 de febrero en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas y el 24 de febrero en el 

Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 

El plazo de ejecución del contrato es de 1 año con posibilidad de prórroga por 1 año más. 

 

El contrato se divide en 4 lotes, siendo sus importes máximos de licitación para la duración 

inicial del contrato los siguientes (IGIC excluido): 

 

 

LOTE OBJETO IMPORTE MÁXIMO 

Lote 1 
Hidróxido sódico (sosa cáustica) 

Hipoclorito sódico categoría alimentario 
237.000 € 

Lote 2 
Hipoclorito sódico para desinfección de riego  

Hipoclorito sódico en garrafas de 25 kg 
Policloruro de aluminio 

1.100.000 € 

Lote 3 Polielectrolito catiónico sólido 175.500 € 

Lote 4 Inhibidor de incrustación 225.000 € 

 

 

2. OFERTAS PRESENTADAS Y PROPUESTAS ECONÓMICAS 

 

Han presentado ofertas al presente procedimiento los licitadores siguientes: 

 

 ENTIDAD LOTES 

1 NALCO ESPAÑOLA, S.L. 4 

2 BRENNTAG QUÍMICA, S.A.U. 1, 2 

3 ASCANIO QUÍMICA, S.A. 1, 2, 3 

4 CHEMIPOL, S.A. 3, 4 

5 WATER & PROCESS TECHNOLOGIES & SOLUTIONS SPAIN, S.L. 4 
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Una vez revisada la documentación administrativa y técnica presentada por las empresas licitadoras 

conforme a lo inicialmente exigido en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y Pliegos de Prescripciones Técnicas, se comprobó que una licitadora, ASCANIO 

QUÍMICA, S.A., presentaba en las especificaciones técnicas de su producto para el LOTE 3 

(polielectrolito catiónico sólido) parámetros que no se ajustaban a lo requerido en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas, al incumplir los valores mínimos de viscosidad previstos en el referido 

pliego. Solicitadas aclaraciones y examinada la documentación adicional aportada en el plazo de 

tres días hábiles por el licitador para acreditar los parámetros técnicos del producto ofertado, el 

Departamento de Depuración y Reutilización de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U., responsable del 

lote 3 del contrato, dictaminó que no se acreditaba suficientemente la adecuación del producto a lo 

exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, por lo que la Mesa de Contratación acordó la 

exclusión de la licitadora ASCANIO QUÍMICA, S.A. del Lote 3 del procedimiento. 

 

Las restantes ofertas cumplían con los requisitos inicialmente exigidos.  

 

Las empresas licitadoras, de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, realizaron su propuesta económica mediante la expresión del importe 

total para el plazo inicial (1 año) de ejecución del contrato: 

 
 

LOTE 1 

LICITADOR PRODUCTO CANTIDAD EUROS/KG IMPORTE ANUAL 

ASCANIO QUÍMICA, S.A. 

Sosa Cáustica 40.000 kg 0,78 31.200 

Hipoclorito Sódico 
(alimentario) 

370.000 kg 0,39 144.300 

BRENNTAG QUÍMICA, 
S.A.U. 

Sosa Cáustica 40.000 kg 0,69 27.600 

Hipoclorito Sódico 
(alimentario) 

370.000 kg 0,355 131.350 

 
    Importe total oferta Ascanio Química, S.A.:         175.500 € 
    Importe total oferta Brenntag Química, S.A.U.:    158.950 € 

 
 

LOTE 2 

LICITADOR PRODUCTO CANTIDAD EUROS/KG IMPORTE ANUAL 

ASCANIO QUÍMICA, S.A. 

Hipoclorito Sódico 
(riego) 

1.900.000 kg 0,46 874.000 € 

Hipoclorito Sódico 
(garrafas) 

20.000 kg 0,81 16.200 € 

Policloruro de 
aluminio 

200.000 kg 0,58 116.000 € 

BRENNTAG QUÍMICA, 
S.A.U. 

Hipoclorito Sódico 
(riego) 

1.900.000 kg 0,385 731.500 € 

Hipoclorito Sódico 
(garrafas) 

20.000 kg 0,510 10.200 € 

Policloruro de 
aluminio 

200.000 kg 0,450 90.000 € 

  
    Importe total oferta Ascanio Química, S.A.:         1.006.200 € 
    Importe total oferta Brenntag Química, S.A.U.:       831.700 € 
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LOTE 3 

LICITADOR PRODUCTO CANTIDAD EUROS/KG IMPORTE ANUAL 

ASCANIO QUÍMICA, S.A. 
Polielectrolito 

catiónico 
45.000 kg Excluida Excluida 

CHEMIPOL, S.A. 
Polielectrolito 

catiónico 
45.000 kg 3,85 173.250 € 

 
 
  

LOTE 4 

LICITADOR PRODUCTO CANTIDAD 
EUROS/

KG 
EUROS/M3 

IMPORTE 
ANUAL 

NALCO ESPAÑOLA, S.L. Antiincrustante 
75.000.000 

m3 
3,60 0,00108 81.000 € 

WATER & PROCESS 
TECHNOLOGIES & 

SOLUTIONS SPAIN, S.L. 
Antiincrustante 

75.000.000 
m3 

5,55 0,0022 166.357 € 

CHEMIPOL, S.A. Antiincrustante 
75.000.000 

m3 
3,00 0,00195 146.250 € 

 

Tras el acto de apertura de ofertas económicas, al revisar pormenorizadamente las mismas se 
observa que la oferta de Ascanio Química, S.A. para el Lote 2 contiene un precio unitario 
(hipoclorito sódico en garrafas, a 0,81 €/kg) que supera el precio máximo unitario previsto en el 
Anexo V PPTP (0,70 €/kg). En este sentido, en el Anexo II PCAP se indicaba que "los precios 
unitarios máximos que podrán ofertar los licitadores para cada producto serán los previstos en el 
Anexo V del Pliego de Prescripciones Técnicas. Las ofertas que superen dichos precios máximos 
no serán tenidas en cuenta".   

En consecuencia, la oferta de Ascanio Química, S.A. para el Lote 2 del procedimiento no puede 
ser tenida en cuenta.  

 

3. OFERTAS CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS 

 

De acuerdo con el apartado 8.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se 

considerará, en principio, anormales o desproporcionadas la ofertas siguientes: 

 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al importe máximo de licitación en más de 

25 unidades porcentuales.   

 

2.  Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a 

la otra oferta.    

 

3.  Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 5 unidades porcentuales 

a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de 

dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades 

porcentuales a dicha media.    
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4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 5 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen 

ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al 

cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. 

En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará 

sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

 

Atendiendo a los criterios señalados, se observa que incurre en presunción de valor anormal o 

desproporcionado la oferta presentada por NALCO ESPAÑOLA, S.L. para el Lote 4 del 

procedimiento. 

 

Se solicitó a NALCO ESPAÑOLA, S.L. justificación de la viabilidad económica de su oferta conforme 

a los criterios previstos en el apartado 8.1. del Anexo I del PCAP. Dentro del plazo de tres días 

hábiles concedido al efecto, dicha empresa presentó informe justificativo. Examinado el mismo por 

el área responsable del lote 4 del contrato, mediante informe de fecha 13 de mayo de 2022 suscrito 

por el Departamento de Desalación y Energía se concluye que NALCO ESPAÑOLA, S.L. no 

justificó debidamente la viabilidad de su oferta, por lo que su oferta para el Lote 4 queda 

excluida del procedimiento.  

 

 

4.  CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
El Contrato se adjudica a la oferta con el precio más bajo, de conformidad con lo dispuesto en el 

punto 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

 

5. VALORACIÓN ECONÓMICA 
 
 
 

LOTE 1 

LICITADOR PRODUCTO CANTIDAD EUROS/KG IMPORTE ANUAL 

ASCANIO QUÍMICA, S.A. 

Sosa Cáustica 40.000 kg 0,78 31.200 

Hipoclorito Sódico 
(alimentario) 

370.000 kg 0,39 144.300 

BRENNTAG QUÍMICA, 
S.A.U. 

Sosa Cáustica 40.000 kg 0,69 27.600 

Hipoclorito 
Sódico 

(alimentario) 
370.000 kg 0,355 131.350 

 
    Importe total oferta Ascanio Química, S.A.:               175.500 € 
    Importe total oferta Brenntag Química, S.A.U.:     158.950 € 
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LOTE 2 

LICITADOR PRODUCTO CANTIDAD EUROS/KG IMPORTE ANUAL 

ASCANIO QUÍMICA, S.A. Excluida 

BRENNTAG QUÍMICA, 
S.A.U. 

Hipoclorito Sódico 
(riego) 

1.900.000 kg 0,385 731.500 € 

Hipoclorito Sódico 
(garrafas) 

20.000 kg 0,510 10.200 € 

Policloruro de 
aluminio 

200.000 kg 0,450 90.000 € 

  
  Importe total oferta Ascanio Química, S.A.:                    Excluida 
  Importe total oferta Brenntag Química, S.A.U.:       831.700 € 

 
 

LOTE 3 

LICITADOR PRODUCTO CANTIDAD EUROS/KG IMPORTE ANUAL 

ASCANIO QUÍMICA, S.A. Excluida 

CHEMIPOL, S.A. 
Polielectrolito 

catiónico 
45.000 kg 3,85 173.250 € 

 
 
  

LOTE 4 

LICITADOR PRODUCTO CANTIDAD 
EUROS/

KG 
EUROS/

M3 
IMPORTE 
ANUAL 

NALCO ESPAÑOLA, S.L. Excluida 

WATER & PROCESS 
TECHNOLOGIES & 

SOLUTIONS SPAIN, S.L. 
Antiincrustante 

75.000.000 
m3 

5,55 0,0022 166.357 € 

CHEMIPOL, S.A. Antiincrustante 
75.000.000 

m3 
3,00 0,00195 146.250 € 

 

 

En Arrecife, a 16 de mayo de 2022.  

 

 

 

 

 

 

 

               Dolores Morales Delgado                                                 Laura Maroto Reguilón 

            Dpto. Desalación y Energía                                     Dpto. Depuración y Reutilzación 
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